
                                               RESTITUCIÒN 2021-0026 

                   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Zipaquirá, veintidós (22)  de enero de dos mil veintiuno (2.021)  

 

REF. PROCESO RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO  
  DEMANDANTE: HECTOR ANTONIO RODRÌGUEZ GALEANO  

DEMANDADO: CONSULTORIAS & CONTRUCCIONES TÈCNICAS COTEKNIK 
S.A.S, PABLO ENRIQUE NOVA ROBAYO y JUAN CARLOS MERIZALDE 
TOLEDO. 

  

 

Como quiera que la demanda fue presentada en debida forma y reúne los requisitos 

legales que le son propios y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 384 y 385 

del Código General del Proceso el Juzgado,  

 

 R E S U E L V E: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

promovida por HÈCTOR ANTONIO RODRÌGUEZ GALEANO contra CONSULTORIAS  & 

CONSTRUCCIONES TÈCNICAS COTEKNIK S.A.S, PABLO ENRIQUE NOVA ROBAYO y 

CARLOS MERIZALDE TOLEDO.  

 

2. De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días.  

 

3. Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada en forma personal 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 a 292 del Código General del 

Proceso 

 

4.   PREVIO a decidir sobre la medidas cautelares solicitadas el interesado deberá 

prestar caución por la suma de  $6.800.000,oo MCTE conforme a lo dispuesto en el art. 

35 de la Ley 820 de 2.003.  

 

5. Désele el trámite correspondiente al proceso verbal siendo el asunto de única 

instancia, conforme el numeral 9 del artículo 384 del Código General del Proceso.  

 

6. RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARLENY STELLA PARRA CORTÈS 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

La Señora Juez,         

                   

 

 

                       SANDRA MERIDA AGUILAR NIÑO 

 

  



 

                          
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ZIPAQUIRÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN  

HECHA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 02 FIJADO HOY 25 DE 

ENERO DE 2.021.  

 

PÁGINA WEB:      WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 A LA HORA DE LAS   8:OO A.M. 

 

FABIO ISMAEL MURCIA GODOY 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


